
NúM. 154. Mártes 7 de Julio de 1868.

BE LA PROVINCIA DE YAUADOMD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, f Ley de 3 de Noviem
bre de \8al.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
^Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839. )

SECCIONES EN QUE SE H.ILLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

!•’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres, Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ." Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regento de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instanci,a y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SEC’CION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), acompañada de S. M. 
el Rey su augusto esposo y ex
celsos Hijos, se trasladaron ayer 
á las cinco de la tarde al Real 
Sitio de S. Ildefonso, habiendo 
llegado á él á las nueve y diez 
minutos de la noche sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 4 de Julio de 1868.

REGLAME.NTO DE BSTRÜCCIO» PRIMARIA.

CONTINUACION.

TITUILO SKGtiVDO.

DE LAS ESCUELAS.

CAPITULO PRIMERO.

De ¿as jEscaelas púijlicas.

Art. 108. Es obligación de los Ayun
tamientos crear y sostener el núme
ro de Escuelas de instrucción prima
ria de la categoría que con arreglo á la 
ley corresponda á los pueblos respec
tivos, contándose en este número las 
costeadas por obras pias y fundaciones 
benéficas.

Cuando los recursos municipales lo 
permitan, se crearán nuevas escuelas 
además de las obligatorias, o se esta
blecerán clases á cargo de maestros ó 
auxiliares bajo la dirección del titular 
ó propietario á fin de que el número de 
alumnos de cada una no pase de 100, 
en cuanto sea posible.

Art. 109. Las escuelas abiertas en 

los pueblos a cargo de comunidades 
y congregaciones religiosas de hom
bres y de mujeres legalmente estable
cidas, podrán declararse escuelas pú
blicas.

Si el numero de las de esta clase ex
cediere del que corresponde al pueblo 
según su vecindario, queda á voluntad 
del Municipio pedir la supresión de las 
que hubiere de más, instruyendo expe
diente en que se haga constar el núme
ro de niño,s ó de niñas del pueblo, se
gún sea la escuela, en la edad de 6 á 
10 años, el de los que reciben la prime
ra enseñanza, y la carencia de recursos 
para sostener las escuelas cuya supre
sión se solicitare.

Art. 110. Por falta de medios pa
ra sostener en un pueblo todas las es
cuelas que correspondan á su vecin
dario, podrá autorizarse la creación de 
algunas de inferior categoría, debiendo 
establecerías en los arrabales y barrios 
apartados.

Para esta autorización se requiere 
expediente en que se justifique la falta 
absoluta de recursos.

Art. 111. Las escuelas de cada po
blación se repartirán entre los diferen
tes barrios de la misma, de la manera 
más conveniente para facilitar la con
currencia y la distribución proporcio
nal de los alumnos entre todas.

Art. 112. Para el sostenimiento de 
las escuelas rurales donde la población 
se halle diseminada, se agruparán las 
aldeas y caseríos cuyos niños sin ex
posición ni peligro alguno puedan reu
nirse en un punto dado para recibir la 
enseñanza.

Cuando no fuere posible reunir al
deas y caseríos correspondientes á un 
mismo distrito municipal, se satisfarán 
los gastos de la escuela por los diferen
tes distritos á que pertenezcan, en pro
porción al número de habitantes de las 
localidades y caseríos que para este 
efecto se agruparen.

En el caso de que los párrocos, coad

jutores ú otros eclesiásticos no acep
taren por cualquier motivo estas es
cuelas, se encargarán á maestros le
galmente habilitados, y en su tlefecto 
a personas que ofrezcan completas ga
rantías de moralidad y de regular ap
titud para los primeros rudimentos de 
la educación.

Art. 113. En todos los pueblos en 
que haya escuela de Instrucción prima
ria, la habra también nocturna de 
adultos ácargodel mismo maestro, que 
disfrutara una módica retribución por 
este concepto. Donde hubiere mas de 
una escuela de ñiños, se sostendrá una 
o mas de adultos, según las necesidades 
de la localidad, á cargo de uno ó más 
maestros. Guando el maestro no pudie
re por causa justa desempeñar la es
cuela de adultos, se encomendará á 
otra persona competente.

Son asimismo obligatorias las escue
las dominicales de mujeres en los pue
blos que sostengan escuela de niñas, 
cuya maestra lo será de la domini- 
caU á no atender á este servicio la Jun
ta de señoras.

Art. 114. Entre las escuelas que 
corresponda sostener á los pueblos, 
una de las de niños ó de niñas, según 
las circunstancias locales, podrá con
vertirse en escuela de párvulos. En los 
pueblos de menos de 10,000 habitantes 
se procurará establecer estas escuelas 
encomendandolas á la mujer del maes
tro ó á otra que merezca la con
fianza del pueblo y de la Junta pro
vincial.

En las poblaciones que excedan ele 
10,000 habitantes, cuando no creen 
escuelas de párvulos las asociaciones 
piadosas por sí solas ó auxiliadas con los 
fondos municipales, procurarán crear
ías y sosteuerlas los Ayuntamientos en 
proporción á sus recursos y á las nece
sidades.

Art. 115. Las escuelas mejor orga
nizadas de las capitales de provincia 
se declararán escuelas-modelo y servi

rán para los ejercicios prácticos de los 
aspirantes al magisterio, los cuales vi
sitaran tambien las demás escuelas pú
blicas si lo dispusiere la Junta provin
cial, y aun las privadas que volunta
riamente se prestaren á la visita.

lambien se declararán escuelas- 
modelo, como las de las capitales, las 
de ciertos pueblos importantes que 
retinan las condiciones necesarias.

La declaración de escuelas-modelo se 
hara por el Gobierno previa propues
ta razonada de las Juntas provinciales.

Art. 116. Para la mejor dirección 
del servicio y á fin de proceder con ar
reglo á un plan fijo y determinado, las 
Juntas de instrucción primaria tendrán 
un cuadro de las escuelas que conviene 
establecer en las provincias respectivas 
para satisfacer todas las necesidades, y 
otro de las existentes de que se remi
tirá copia á la dirección general de 
Instrucción pública.

Estos cuadros servirán para compro
bar los adelantamientos que se hagan 
en lo sucesivo, y para fundar las ob
servaciones acerca de presupuestos y 
otros servicios, asi como para aclarar 
los datos, memorias é informes dirigi
dos á la Superioridad.

Art. 117. Por conducto de los Go
bernadores remitirán las Juntas á cada 
pueblo nota de las escuelas que le cor
responde sostener á fin de que escogite 
recursos para crear las necesarias, has
ta tanto que se haya realizado el plan 
completo formado por la misma Junta.

Art. 118. En los 15 primeros dias 
de Marzo de cada año los Maestros en
tregarán á la Junta local el presupues
to de sus respectivas escuelas, y las 
Juntas formarán el general de instruc
ción primaria del pueblo y lo pasarán 
al Ayuntamiento en los 15 dias restan
tes para que lo incluya en el mu
nicipal.

Lo mismo se verificará en el mes an
terior a la formación de los presupues
tos adicionales.
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Los presupuestos locales de instruc

ción primaria deberán comprender en 
partidas separadas del sueldo del Maes
tro ó Maestros, el de la Maestra ó Maes
tras, el de los auxiliares si los hubiere; 
consignación para el material equiva
lente por lo menos al importe de la 
cuarta parte de los sueldos; gratificación 
por la escuela de adultos; material; 
gratificación por la escuela dominical 
de mu jeres; material; consignación para 
la Junta local; cantidad necesaria para 
el pago de la indemnización por las re
tribuciones, si se hubiere dispuesto 
que la enseñanza sea gratuita; y por 
último la suma á que asciendan los al
quileres del local para escuela y habi
tación del Maestro, cuando los edificios 
no fueren de propiedad del municipio.

Art. 119. Acordados los presupues
tos municipales remitirán los Alcaldes 
á la Junta provincial copia del de ins
trucción primaria con un tanto del 
acta (en lo que á él se refiere) de la se
sión en que se discutió, á fin de que la 
Junta haga las observaciones conve
nientes al Gobernador ó al ministerio 
de Fomento en su caso, para que se 
tengan presentes ántes de la aproba
ción definitiva de los mismos.

Art. 120. Cuando los pueblos no 
tuvieren bastantes recursos para las 
mas precisas atenciones de la instrue 
cion primaria, instruirán expediente 
para justificar el importe de los ingre
sos municipales, con todos los recargos 
sobre las contribuciones autorizados 
por la ley; el de los gastos obligatorios, 
unidos todos los servicios; el de las 
obligaciones de primera enseñanza; y 
su relación con la riqueza imponible y 
con el número de habitantes del pue
blo; y con solicitud pidiendo un subsi
dio de fondos generales lo remitirán al 
Gobernador de la provincia, el cual 
lo elevará con su informe al Ministerio 
de Fomento para los efectos opor
tunos.

Art. 121. Los subsidios para el sos
tenimiento de las escuelas con cargo al 
Tesoro se concederán por un solo año, 
pero podrán prorogarse por dos ó mas 
consecutivos según los recursos y las 
necesidades.

Art. 122. No podrán suprimirse las 
escuelas públicas aunque escedan de 
las que la ley señala á cada pueblo, 
sino prévio expediente con audiencia 
de la Junta superior.

Art. 123. Mientras no sean reem
plazadas las escuelas normales de Maes, 
tras por los institutos religiosos que 
designa la ley en su art. 36, continua
rán las existentes á cargo de las pro
vincias.

Asimismo serán costeadas por lag 
provincias las escuelas normales de 
Maestros que á petición de las mismas 
se establecieren conforme á la ley.

Art. 124. Las Juntas de instrucción 
primaria cuidarán de remitir oportu
namente á los Gobernadores el presu
puesto de las escuelas normales de 
Maestros y de Maestras á fin de que se 
incluyan en los provinciales.

CAPITULO lí.

De los edi/icíos y enseres de las escuelas.

Art. 125. Se procurará situar las 
escuelas en paraje sano, apartado de 
los centros de reunion y cómodo á la vez 
para la concurrencia de los alumnos.

Art. 126. Las escuelas de niños y 
las de niñas tendrán por lo menos una 
sala de clases, una antesala y un pátio 
donde se habilitarán los lugares comu
nes de manera que sean fáciles el aseo 
y la vigilancia.

Las escuelas de párvulos tendrán 
además una pieza corredor y otra de 
recreo.

En cuanto sea posible,, todas las de
pendencias de las escuelas estarán en 
la planta baja del edificio.

Art. 127. La sala de clases, de for
ma rectangulár, de capacidad propor
cionada al número de alumnos, con 
buena luz y ventilación, deberá habili
tarse en la parte del edificio que ade
más de reunir las esprcsadas condicio
nes esté apartada de la calle, para que 
el ruido esterior no altere el órden y 
el silencio durante los ejercicios.

Art. 128. Cuando sc hallaren en un 
mismo edificio una escuela de niños y 
otra de niñas, tendrán entrada inde
pendiente.

Art. 129. En los edificios de escue
la habrá una habitación decente y ca
paz para el maestro y su familia. No 
siendo esto posible, el Ayuntamiento 
cuidará de proporcionársela en otra 
casa próxima.

Art. 130. Los edificios que se cons
truyeren en lo sucesivo, y en lo posi
ble los que en la actualidad poseen las 
escuelas, sea comodarán á los planos y 
modelos aprobados por el gobierno.

Art. 131. Los pueblos que trataren 
de construir edificios de escuela po
drán encomendar la construcción á 
maestros de obras y aun alarifes, ajus
tándose á los modelos y planos oficia
les, sin otras formalidades facultativas.

Art. 132. Los pueblos que necesi

bienhechores de la escuela y de 
los hombres ilustres de la provincia 
designados por la Junta de instruc
ción primaria.

Art. 135. La mesa del maestro se 
colocará en la sala de clases sobre una 
plataforma ó tarima desde donde se 
domine toda la sala.

Las mesas de escribir de los niños, 
formando un solo cuerpo con los ban
cos respectivos, estarán en el centro de 
la sala en dirección paralela á la del 
maestro.

Art. 136. Las escuelas estarán pro
vistas de los demás muebles y enseres, 
así como de los medios de enseñanza 
que fueren necesarios, y de libros, pa
pel y útiles indispensables para la ins
trucción de los alumnos pobres, cuyos 
objetos se conservarán en la misma es
cuela, á escepcion de los cuadernos de 
escritura, aritmética, dibujo y otros 
ejercicios, que serán propiedad de los 
alumnos.

Art. 137. Corresponde al maestro 
cuidar de la conservación y aseo del 
edificio y de los muebles y objetos em
pleados en la enseñanza, de cuya obli
gación se le exigirá cuenta por la 
Junta local.

Art. 138. Las Juntas locales tendrán 
un inventario de los muebles y enseres 
de cada escuela y otro de los objetos y 
medios materiales de enseñanza, de que 
facilitarán copia en tiempo oportuno á 
la Junta de instrucción primaria yal 
maestro. En estos inventarios se ano
tarán las alteraciones que sufran cada 
uno de los artículos en ellos compren
didos y la adquisición de otros nuevos.

Al entregarse la escuela al maestro, 
se hará este cargo de todos los objetos 
mediante inventario: cuando aquellos 
sufran deterioro ó se inutilicen por el 
uso ú otras causas, lo pondrá el maes
tro en conocimiento de la Junta para 
que se anote en el inventario, y al ce
sar en el magisterio dará cuenta delos
objetos cuya conservación le estaba 
encomendada.

CAPITULO 111.

De la creación de escuelas privadas.

Art. 139. Para abrir una escuela 
privada de cualquier clase se requiere 
autorización de la Junta deinstruccion 
primaria de la provincia.

Art. 140. La asociación ó particu
lar que trate de establecer escuela ó 
escuelas dirigirá la solicitud al alcal
de del pueblo respectivo, acompañando, 
por loque respecta al encargado ó encar
gados de la enseñanza, el título profe
sional ó copia autorizada, y la certifi
cación de buena conducta, espedida 
por las autoridades civil y eclesiástica 
deí pueblo de su residencia en los últi
mos seis meses; el programa de los estu
dios y ejercicio de la escuela; copia de 
los artículos del reglamento interior 
que espresen las obligaciones de la es
cuela respecto á las familias, é indica
ción del edificio en que ha de estable
cerse.

Art. 141. Comprobadas la autenti

tando construir edificios de escuelas no 
contaren con recursos bastantes para 
las obras, pedirán subvención ó auxi
lio del Estado. A este fin presentarán al 
Gobernador de la provincia una soli
citud con el proyecto y presupuesto 
hecho por un maestro de obras ó por 
un alarife, y una justificación de la 
falta de recursos, para que la remita al 
g obierno con su informe.

Art. 133. No podrá destinarse á 
bailes ni á otras diversiones ó espec. 
táculos el local de la enseñanza. 
Cuando la autoridad considerase con
veniente celebrar en él algún acto pu
blico en dias de fiesta ó fuera de las 
horas de clase, el maestro entregará 
las llaves en virtud de órden escrita 
al alcalde y no de otra manera.

Art. 134. En todas las escuelas ha
brá un crucifijo ó una imágen de Jesu
cristo Señor Nuestro, otra de la San
tísima Virgen y un retrato de S. M.

Podrán colocarse tambien cuadros 
con los retratos ó con los nombres en 
grandes caractères de los patronos y 

cidad de los documentos presentados y 
la circunstancia de que el local reúne 
las condiciones necesarias al objeto, el 
alcalde, despues de oir á la Junta local 
en sesión extraordinaria, remitirá con 
su informe todos los documentos á la 
Junta provincial de instrucción prima
ria, proponiendo la autorización, ó en 
caso contrario las razones que aconse
jen la negativa.

Si estuviere registrado el título dél 
maestro en la Junta provincial, se devol
verá al interesado, manifestándolo así 
el alcalde al remitir los demás docu
mentos.

Art. 142. Por motivos fundados 
podrá la Junta de instrucción prima 
ria suspender ó negar la autorización 
para establecer escuelas privadas.

En otro caso la concederá á la ma
yor brevedad posible, reuniéndose al 
efecto en sesión estraordinaria si fue
se necesario, y se entenderá conce
dida cuando no se dispusiere nada en 
contrario en el término de un mes 
despues de presentada la solicitud.

Art. 143. Cuando la junta aplaza
se ó negase la autorización, el intere
do podrá recurrir al gobierno en re
clamación de su derecho.

Art. 144. Cuando las escuelas pri
vadas tengan colegios de internos, el" 
edificio deberá reunir las condicione'’ 
higiénicas necesarias, y el maestro, 
además de los requisitos indispensables 
para regentar una escuela, deberá con
tar 25 años cumplidos y haber ejerci- 
í^ado el cargo tres años por lomenos en 
escuela pública ó privada.

Art. 145. En el caso de trasladarse 
la escuela ócolegio de un pueblo á otro, 
se llenarán todas las formalidades se
ñaladas para las que se establecen de 
nuevo. . 

Si la traslación es de un edificio a 
otro en el mismo pueblo, el alcalde 
concederá la autorización despues de 
reconocer el nuevo local y asegurarse 
de que tiene las condiciones necesarias 
al objeto. .

T5TU1LO TERCEKO.

DE LOS ALUMNOS.

CAPITULO PRIMERO.

De la admisión p asisiencia d las es
cuelas.

Art. 146. Son requisitos para la 
admisión y continuación de los alum
nos en las escuelas tener la edad com
petente y pagar la retribución escolar 
los que de ello no esten esceptuados. 

En cuanto sea posible se procurara 
que los alumnos estén vacunados y 
hayan pasado las enfermedades de la 
infancia; pero la falta de estas circuns
tancias no será motivo para la esclu- 
sion.

Art. 147. La edad para la admisión 
en las escuelas de párvulos es la de dos 
á seis años; en las de primera enseñan
za, la de seis á ^trece, y en las de 
adultos, tanto de noche como de do
mingo, la de diez y seis en adelante.
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En laâ escuelas de pueblos menores 
de 500 habitantes podrán admitirse 
alumnos hasta de cuatro años, y en las 
de todos los pueblos y de todas las cla
ses las Juntas locales podrán autorizar 
la dispensa de falta ó esceso de edad 
por motivos fundados, dando conoci
miento á la de instrucción primaria. 
Donde hubiere escuelas de párvulos 
no se dispensara la falta de edad para 
la admisión en las de instrucción pri- 
m aria.

Art. 148. Los que traten de dedi
carse al magisterio podrán continuar 
asistiendo á las escuelas de primera 
enseñanza, aun cuando escedan de la 
edad señalada, con el carácter de auxi
liares.

Art. 149. Los sordo-mudos y los 
ciegos serán admitidos como los demás 
alumnos en las escuelas de instrucción 
primaria desde la edad de seis anos y 
podrán prolongar su asistencia hasta 
la de diez y seis.

Art. 150. La admisión de alumnos 
en las escuelas de párvulos se verifica
rá en cualquier dia del año, y en las 
demás escuelas en los ocho primeros 
de cada mes.

Art. 151. El maestro llevará regis
tro exacto de la asistencia de los discí
pulos; dará parte á las familias de la 
falta de asistencia de sus hijos, escitan- 
doles con prudencia á que los envien 
á la escuela todos los dias; y cuando 
sus advertencias no produjeren resul
tado y las faltas no fueren por enfer
medad, lo pondrá en conocimiento de 
la Junta local para los efectos opor
tunos.

Art. 152. Una vez inscritos los 
alumnos, y mientras no excedan de la 
edad señalada,, el maestro está obliga
do á admitirlos en la escuela, á no 
ser que padecieren enfermedades con
tagiosas.

Por causas que afecten a la moral 
ú otras de carácter grave, la Junta lo
cal podrá disponer que se suspenda la 
asistencia de algún alumno a la escue
la durante el tiempo que la considere 
peligrosa.

CAPITULO II.

De los 7neiiios de promover la concurrencia 
á las escuelas.

Art. 153. Los Alcaldes, con el con
curso de los párrocos y de las autori
dades y empleados que puedan pres
társelo formarán en el mes de Di
ciembre de cada año una relación no
minal de los niños y niñas residentes 
en el pueblo comprendidos en la edad 
de 5 á 14 años, expresando la fecha del 
nacimiento de cada uno y si concurren 
á las escuelas públicas o privadas ó se 
educan en su propia casa, y la pasa
rán á la Junta local en los primeros 
dias de Enero.

Los. maestros de las Escuelas públi
cas y privadas de niños ó de niñas for
marán otra relación de sus alumnos 
en 15 de Enero, expresando la edad de 
los mismos, y la pasarán igualmente á 
la Junta antes del 20.

Ait. 154. Las Juntas locales, com
parando las dos relaciones de que se 
hace mérito en el artículo anterior, 
formarán otra de los niños y niñas que 
estando comprendidos en la edad de 
6 á 10 años ni asisten á las escuelas 
ni reciben la primera enseñanza en 
su propia casa, á ñn de practicar las 
diligencias que previene la ley contra 
los padres que descuidan la educación 
de sus hijos.

Art. 155. Formada la lista de los 
niños y niñas comprendidos en la edad 
de 6 á 10 años que no reciben la pri
mera enseñanza, se pasará al Alcalde 
para ’que ponga en conocimiento de 
los padres, tutores ó jefes de familia 
que se hallan en descubierto de tan sa
grada obligación excitándoles á cum- 
pllrlas y á que manifiesten si están dis
puestos á hacerlo. Cuando los padres 
ó encargados de los niños que no reci
ben la primera enseñanza dejaren de 
contestar en término de ocho dias á la 
indicación dirigida para que los envien 
á la escuela o lo hicieren en sentido 
negativo, se los llamará a presencia dej 
párroco para que los excite y persuada 
á cumplir con esta obligación, hacién
doles comprender los beneficios que 
han de resultarles; y si esto no bastare , 
se les hará comparecer á presencia del 
Alcalde, quien los amonestará á su vez^ 
conminándoles por último con dar 
parte al Gobernador.

Art. 156. Para que las escitaciones 
y advertencias del párroco sean efica
ces, podrá reclamarse, si se considera 
conveniente, la intervención de perso
nas ilustradas que por su posición res
pecto á los padres descuidados ó por 
cualquier otra causa ejerzan ascendien
te sobre ellos.

Art. 157. Cuando los padres cita
dos á presencia del párroco y del Al

encarguen de excitar amistosamente á 
los padres, ó apelarán á los recursos 
que señala la ley para promover la 
concurrencia á las escuelas.

Art. 161. Las Juntas locales por 
razones fundadas podrán autorizar la 
falta de asistencia á la escuela hasta por 
un mes, dando conocimiento al maestro.

Art. 162. Los inspectores de vigi
lancia auxiliarán á las Juntas propor
cionándoles cuantas noticias les recla
men con el fin de que no se sustraigan 
los padres de la obligación de educar 
á sus hijos.

En las grandes poblaciones los cela
dores de barrio se informarán de si los 
hijos de las familias que mudan de 
domicilio van á la escuela, bien pre
guntándolo al presentar los padrones, 
bien haciendo presentar el certificado 
de matrícula si así se dispusiere por 
las Juntas, y darán parte á las mismas 
cuando resultare la falta de asistencia. 
Los maestros harán constar en su re
gistro la escuela á que antes de presen
tarse en la suya asistían los niños.

CAPITULO 111.

De la retribución escolar.

Art. 163. Los niños y niñas con
currentes á las escuelas pagarán al 
maestro la retribución que se determi
nare, si se hallan en disposición de 
satisfacerla, esceptuando los de pueblos 
menores¿de 500 habitantes.

Art. 164. Estarán exentos del pago 
de retribución escolar los hijos de los 
vecinos conocidamente pobres y de los 
que viven de su trabajo personal de 
cada dia.

En los pueblos en que sea fácil for
mar la lista de los niños que se hallan 
en edad de concurrir á las escuelas, se 
indicará los que están exentos del pa
go, para que los admita desde luego 
el maestro sin mas formalidades.

En los demás, ó sea en los de crecido 
vecindario, la Junta tendril certifica
dos de pobreza, impresos con los claros 
necesarios para los nombres y demas 
indicaciones, y los facilitará por la se
cretaría á los que lo solicitaren, encar
gándose tambien de llenar los huecos 
ó claros para que los interesados no 
tengan que hacer mas que recoger las 
firmas del párroco, y el alcalde.

Art. 165. Las Juntas locales calcu
larán la cuota de retribuciones, y pro
pondrán su aprobación al Gobernador, 
exponiendo la conformidad o reclama
ciones del maestro.

Estas cuotas se fijarán en el mes de 
Diciembre de cada año, para que prin
cipien á regir desde el inmediato si
guiente.

Art. 166. Podrán fijarse dos ó tres 
cuotas distintas de retribución para 
acomodaría á la posición y facultades, 
de las familias, pero en manera alguna 
se establecerá diferencia por la distin
ta enseñanza que reciban los niños en 
una misma escuela.

Art. 167. La cuota que se fije por 
retribuciones será anual y se pagara 
por dozavas ó por cuartas partes, según 
la costumbre de cada localidad.

calde no asistieren á la citación, sufri
rán la pena correspondiente por des
obediencia á la Autoridad.

Art. 158. Si á pesar de todo fuesen 
infructuosas las diligencias del párro
co y el Alcalde este pondrá el caso en 
conocimiento del Gobernador para 
que desde luego tengan exacto cumpli
miento las demás prescripciones de la 
ley sobre el particular.

Art. 159. Trascurridos seis meses 
despues de las últimas disposiciones 
adoptadas para que los padres envien 
sus hijos á la escuela sin haber obte
nido resultado, volverán á practicarse 
de nuevo iguales diligencias, y si tam
bien fueren estériles, se pondrá en co
nocimiento del Promotor fiscal para 
los efectos del párrafo segundo del ar
tículo 16 de la ley.

Art. 160. Para comprobar si los 
niños una vez matriculados concurren 
á la escuela y si asisten con regulari
dad, los Maestros, tanto de escuela pú
blica como privada, pasarán á la Junta 
local en los tres primeros dias de cada 
mes nota de los alumnos que hayan de
jado de concurrir, asi como de los que 
hayan cometido faltas, expresando el 
número y si las han escusado.

En vista de estas notas, las Juntas 
dispondrán que los mismos Maestros se

¿>
Se pagará íntegra la cuota de retri

bución por los discípulos comprendi
dos en la matrícula aunque faltaren 
á las clases. Los que se retiren de la 
escuela deberán pagar lo que corres
ponda hasta el último dia del mes en 
que dejáren de asistir.

Art. 168. Percibirán los maestros 
directamente la retribución sin des
cuento alguno por meses ó poi* trimes
tres, según la coslunibre de cada lo
calidad, á tenor de lo anteriormente 
dispuesto.

En cada una de las épocas en que 
deba percibiría pasará al alcalde una 
lista de los discípulos que aparezcan 
en descubierto de la retribución, para 
que la haga efectiva, y en otro caso 
para que se abone al maestao con car
go al presupuesto municipal, en el que 
se consignará con este objeto una par
tida determinada.

Art. 169. Cuando por cualquier 
motivo no considerare el maestro con
veniente percibir directamente de las fa
milias la retribución, lo pondrá en cono
cimiento del alcalde y la cobrará el re
caudador municipal al propio tiempo 
que las demás contribuciones. Su im
porte se entregará por trimestres al 
maestro sin mas descuento que el que 
coresponda por gastos de recauda
ción.

Art. 170. Cuando los municipios 
establecieren la enseñanza gratuita y 
abonaren á los maestros una cantidad 
fija en equivalencia de la eventual de 
las retribuciones, esta, cantidad estará 
sujeta al descuento del 5 por 100, como 
el sueldo.

Art. 171. Eu los pueblos en que 
hubiere dos ó mas escuelas de niños y 
estuviere declarada la enseñanza gra
tuita, la cantidad consignada en el 
presupuesto en equivalencia de las re
tribuciones se distribuirá entre los 
Maestros, y lo mismo entre las Maes
tras, en proporción al número de 
alumnos de las escuelas respectivas 
durante el trimestre’.

Art. 172. Para la recaudación de 
las retribuciones que no haya hecho 
efectivas el Maestro, así como cuando 
el Municipio se encargue del cobro de 
todas ellas, el mismo Maestro formará 
en tiempo oportuno lista nominal de 
los discípulos que deban satisfacerla 
con expresión de las cuotas y de las 
señas de la habitación de los mismos, y 
la pasará á la Junta local, que con el 
Visto Bueno del Presidente o con las 
observaciones que considere op ortu- 
nas, la remitirá al Alcalde. 

fSc continuará. J

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PRO VINCEA

CIRCULAR NUM. 7417,

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil, ru
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ral y demás dependientes de mi au_ 
toridad, procederán á la busca y cap
tura de las caballerías que á continua
ción se espresan, como tambien á la de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legal adquisi
ción; poniéndolas á mi disposición ca
so de ser habidas.

Valladolid o de Julio de 1868.— 
Manuel Ureña.

Señas ele las caíe/Uerías robadas.

1 .’ Un caballo de montar, capón, 
de 3 años, pelo castaño con pelos blan
cos intercalados con la crin cortada, de 
siete cuartas menos dos dedos de al
zada.

2 .® Una muía de labor de 5 años, 
pelo negro, bocirroja, bien compuesta, 
con una rozadura en el encuentro de
recho, colina.

3 .* Un macho de labor, de 3 años? 
pelo castaño, de là cuerda escaso, ca
pón, bien compuesto, cabeza pequeña.

4 ." Una yegua de montar, de 4 
años, pelo castaño oscuro y asturado 
del sol, de 7 cuartas y dos dedos, des
puntada la cola, herida del bocado en 
las comisuras de los lábios, con crines.

5 .* Una muía de labor de 9 años, 
pelo castaño, de 7 cuartas y dos dedos, 
tiene una cicatriz de resultas de la es- 
tirpacion de una espundia en la parte 
anterior y media, del pié derecho y si
tio de la babilla.

Todas cinco caballerías sin hierro.

Núm 7.425..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION 2.®

Subasta para la venta ¿le los materiales 
que ha proelucielo el elesmonte de la 
huerta de San Pablo, perteneciente á 
la Diputación provincial.

Debiendo procederse á la enagena- 
cion en pública subasta de los mate
riales del desmonte de la huerta preci
tada, he dispuesto anunciarlo al públi
co a fin de que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen tomar par
te en el citado remate.

Dicho acto tendrá lugar en el lo
cal que ocupa la Secretaría del Go
bierno de esta provincia el dia 15 del 
corriente mes á las 12 de su mañana, 
B‘Ho el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Contaduría de 
fondos provinciales desde el dia de la 
fecha, hasta el en que se verifique la 
enunciada subasta desde las 10 de la 
mañana hasta las 2 de la tarde.

Valladolid 4 de Julio de 1868.—Ma
nuel Ureña.

Insértese: P. D., Noval.

GOBIERNO DE L/V PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 7.407.
El Exemo. Sr. liíinistro de la Gober

nación me dice lo que sipue i

Con fecha 18 de Enero último se dijo 
por este Ministerio al Gobernador de 
la provincia de Valencia lo que sigue:

«En vista de las reclamaciones he
chas por la Comisión general de los 
Santos Lugares, manifestando haber 
llegado á esa Ciudad unos Betlemitas 
con un crecido número de rosarios, 
cruces y otros vario.s objetos proceden
tes de Tierra Santa que trataban de 
exponer á la venta jiúbhca irrogando 
perjuicios con semejante especulación 
á la Obra pia de Jerusalén á cuyo Ins
tituto y Delegados del mismo se halla 
exciusivamente reservado por una Real 
Cédula de 29 de Octubre de 1756, 
S. M. ha tenido á bien resolver, de 
acuerdo con lo informado por las Sec
ciones dé Estado y Gracia y Justicia y 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo, impida V. S. que continúen ven
diéndose dichos objetos de Tierra Santa 
por persona distinta de la del Delegado 
de la Obra Pia ó quien le represente.»

Y habiéndose manifestado á este Mi
nisterio por el de Estado que existen 
motivos para creer que los expresados 
Betlemitas tratan de estender la Venta 
de los efectos de que vá hecho mérito 
á otras poblaciones del Reino, por sí ó 
por medio de comisionados al efecto, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se traslade á V. S. la preinserta 
Real orden para que tenga exacto cum
plimiento en la provincia de su mando.

De Real orden lo digo ti V. S. para 
los expresados fines.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico q/icial para que por los Señores 
Alcaldes de estaprovmcia, destacamentos 
de la Guardia civil, ruraldemás depe?i~ 
die?ács de mi autoridad, se prohiba la 
venta de los citados efectos, poniéndolos á 
mi disposición eti caso de que fueren deco
misados.

Ealladólid 3 de dulio de 1868.—Ma
nuel Ureña.

insértese: P. D., Nozal.

CUARTA SECCION.
Nóm. 7.414.

Juntaprovincialde Sanidad de Ealladolid.
En cumplimiento de lo que dispone 

el art. 28 del reglamento de partidos 
médicos de 11 de Marzo último, se pu
blican las listas de los aspirantes á las 
titulares de Medicina y Cirujía, vacan
tes en los pueblos de Cabezón y Cigales, 
para que, si alguna reclamación se 
ofreciere acudan los interesados á esta 
Secretaría, calle de la Victoria, 37, 2.“, 
en el término de 10 dias, trascurridos 
los cuales, pasarán los expedientes á 
la legal tramitación; advirtiendo que 
dicho término empieza desde el dia 
que se inserte en el Boletín o/icial de 
la provincia el presente anuncio.

Aspirantes que se han presentado.
A la de Cabezón, D. Genaro Sanz y 

Dominguez, Licenciado en Medicina y 
Cirujía.

A la de Cigales, D. Federico Gómez 
Asenjo, Licenciado en Medicina y Ci
rujía, con documentación,—D. Cipria- 
^^? ^5^^5> Licenciado en Medicina v 
Cirujía, con documentacion.=D. Sotero 
Fernandez, Licenciado en Medicina y 
Cirujía, sin documentación compro
bante.

Valladolid 3 de Julio de 1868.—El 
Vocal Secretario, Francisco Delgado 
Ramirez.

Insértese: P. D., Noval.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE VALLADOLID.
, En cumplimiento de lo que dispone el art. 28 del Reglamento de partidos 

medicos de 11 de Marzo último, se publican las listas de los aspirantes á las plazas 
de facultativos de Medicina, de Cirujía y de Farmacia vacantes en la Ho 
pitalidad Domiciliaria, establecida en esta Capital' con arreglo á lo preve
nido por el precitado Reglamento, para que, si alguna reclamación se ofre
ciere, acudan los interesados á esta Secretaría, calle de la Victoria, 37 , segundo 
en el término de diez dias, .trascurridos los cuales, pasarán los expedientes 
a la legal tramitación, advirtiendo que dicho término empieza desde el dia 
en que este anuncio se inserte en el Boletín oficial de esta provincia.

ASPIEANTES QUE SE HAN PRESENTADO.
Rdacíon por orden alfabético.

®ó«t®&8s.®® ss®s@8w^ !• tiaw^a.

Ü. José Romero Gilsanz.

D. Zacarías Santander.

A.IÇENCIADOS EM MEDICINA Y CaOBJJOA.

D. Agustin San Frutos Méndez.
Celestino Martínez.
Claudio Martin y Tirso.
Cosme María Pano.
Dámaso Torices.
Dionisio Jovér.
Eduardo Ledo.
Eloy García Alonso.
Francisco Pereda.
Geronimo Conde Carnazón.
Ildefonso Bedoya Prieto. 
Ildefonso González Aguado.
Indalecio Ramos Segade.

D. José Vergara,

D. Basilio del Pozo Rodríguez, de 2.“ 
clase.

D. Bernardo Rico Pérez. '
Cipriano Llorente.
Domingo Llorente y Valanzátegui.

D. Ramón

AVISO Á LOS IIAESTDOS.
En la librería de D. Agapito Zapate

lo, sucesor de Roldan, Acera de San 
Francisco, núm. 14, se vende el Bepla- 
mefo de instrucción primaria y de
más disposiciones con notas para su 
mejor inteligencia, por un antiguo 
empleado en el ministerio de Fomento;

D. Maximino Simon y Vázquez, de 3.* clase.

FARMACÉUTICOS.".-

D. Angel Bellogin Gutierrez. | D. Antonio Villar y Macias.

D. Mariano Perez Minguez.

OCENeiADOS^ EN EAB®1B8.ACÏA.

Valladolid -4 de Julio de 1868.=E1 Vocal Secretario, Francisco Delgado
Ramírez. ®

Julio 6. Insértese: P. D., Noval. u

yw. iw "<17 Tw CTS a ®o«.

NÓm 4.709.

1 D. Manuel de Granda y González.

D._ Juan José Recio.
Juan Pastor Perez.
Julián Benito Lentijo y Albarrán.
Lucas Seco.
Manuel Mata Aguirre. :
Mariano Zapata Ortega.
Mauricio Berbén Cigaráz.
Nicanor Machuca Pereda. ;
Paulino de San José Herranz.
Pedro Conde Crespo.
Sisinio Fernandez Benito.
Tomás Segoviano.
Vicente Castellanos.

Licenciado en Medicina.

D. francisco Diaz, de 3.* clase.

D. Liborio Guzman.
Martin Sanz Pasalodos.
Ramón Hernández Huerta

Retuerto.,

precio de cada ejemplar, dos- reales y 
medio. ,

En la misma librería, se hallan de 
venta toda clase de libros de primera 
enseñanza, papel pautado buena clase, 
á 22 rs. resma, papel de hilo de varias 
fabricas, y objetos de escritorio.

Valladolid. .— Imprenta de G.arrido.

Calle de la Obra, núm. 8,
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